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Según lo analizado en la circular anterior, en Navarra, desde 1991, la subida retributiva para 
médicos ha sido puntual y limitada exclusivamente a la implantación de la Carrera 
Profesional, sin embargo esto no ha sido así con el resto de estamentos sanitarios. 
 
Para establecer una comparativa, vamos a tomar como ejemplo el caso de ENFERMERÍA que 
acumula, desde 1991, tres incrementos retributivos de una muy importante cuantía (no 
incluimos subidas de IPC o conceptos variables): 

• 1992-1995:  Homologación con subida del 22% del C. Específico 
• 2003:  Subida del 8% del C. Específico 
• 2008:  Carrera Profesional de Enfermería 

 
2008 2003 1992 – 1995 

Nivel CP Enfermería  CE 8% Homologación:  CE 22% 
TOTAL 

0*  0 €/año  1.748,12 €/año  4.807,32 €/año 6.555,44 €/año 

1  0 €/año  1.748,12 €/año  4.807,32 €/año 6.555,44 €/año 

2  1.800 €/año  1.748,12 €/año  4.807,32 €/año 8.355,44 €/año 

3  3.600 €/año  1.748,12 €/año  4.807,32 €/año 10.155,44 €/año 

4  5.400 €/año  1.748,12 €/año  4.807,32 €/año 11.955,44 €/año 

5  7.200 €/año  1.748,12 €/año  4.807,32 €/año 13.755,44 €/año 

 * temporales 

Si comparamos este total de Enfermería con la única subida para MÉDICOS (Carrera 
Profesional) la situación es tan INEXPLICABLE como LAMENTABLE: 
 

 
 

Nivel CP TOTAL ENFERMERÍA TOTAL MÉDICOS 
0 

(temporales) 
6.555,44 €/año 0,00 €/año 

1 6.555,44 €/año 0,00 €/año 

2 8.355,44 €/año 2.972,48 €/año 

3 10.155,44 €/año 5.945,16 €/año 

4 11.955,44 €/año 8.917,58 €/año 

5 13.755,44 €/año 11.890,20 €/año 
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